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OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, REFERENTE A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 188, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos; 29, apartado 

A, numeral 1, apartado D, inciso c), apartado E, numeral 1, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción VI, 13, 

fracciones XXI y  LXVII, 32 fracción XXX, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, 

fracciones I, y X, 74, fracción X, 80 y 87 de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; 2, fracción VI, 85, fracción II, 87, 187, 192, 221, fracción 

III, 222, fracciones II, III y IX del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México. La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, somete a 

consideración de esta Soberanía, la presente Opinión al tenor de lo 

siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

La presente opinión, se expone en el siguiente orden: 
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1.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio 

del proceso legislativo, respecto a la propuesta de la iniciativa con proyecto 

de decreto, así como de la fecha de recepción del turno para Opinión. 

 

2.- En el apartado de CONTENIDO DE LA INICIATIVA, se sintetiza el objeto de 

la iniciativa, y se adjunta el texto completo del instrumento. 

   

3. En el apartado de CONSIDERANDOS, se expresa la competencia material 

de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación; así como los 

argumentos en los que se sustentan para hacer el análisis y valoración de las 

propuestas normativas objeto de la iniciativa, así como los motivos que 

sustentan la Opinión. 

 

4. En el apartado de RESOLUTIVO, la Comisión emite su Opinión respecto de 

la iniciativa analizada. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, 

celebrada el día 01 de marzo 2023, la Diputada Valentina Batres 

Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presentó la 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 188, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
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2. Mediante oficio MDSPOSA/CSP/1028/2023, de fecha 01 de marzo de 2023, 

recibido el mismo día por vía electrónica en esta Comisión, el Presidente de 

la Mesa Directiva Fausto Manuel Zamorano Esparza signa el documento 

turnado para opinión. 

 

3. Mediante oficio CCDMX/II/CCTI/018/23, de fecha 13 de marzo de 2023, 

se turnó por vía electrónica a las y los integrantes de esta Comisión, la 

iniciativa materia de la presente opinión. 

 

4. Las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión, previa 

convocatoria realizada en términos de la ley, se reunieron el jueves 30 de 

marzo de 2023, para el análisis y discusión de la iniciativa en comento. 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

1. En la exposición de motivos la Diputada proponente destaca que el 

derecho de acceso a la justicia como derecho humano, implica que 

todas las personas tengan acceso al sistema de justicia. 

 

2. En la iniciativa, se destaca que algunos de los instrumentos 

internacionales que regulan el derecho humano de acceso a la justicia 

son el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; así como, opiniones consultivas de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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3. Con la intención de evitar que las brechas sociales incidan en la 

impartición de justicia, es que la Diputada Valentina Batres Guadarrama 

propone que el Tribunal sea quien proporcione los medios tecnológicos 

necesarios para el deshago de pruebas.  

 

La Diputada proponente señala a la letra lo siguiente en su iniciativa: 
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III. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 29, apartado D, inciso c) y 30, 

numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México, este 

Congreso tiene competencia para iniciar leyes y decretos ante el Congreso 

de la Unión, asimismo, la facultad de iniciar leyes compete a las diputadas 

y diputados; por lo que, se advierte que la iniciativa materia de la presente 

opinión fue presentada por una persona facultada para ello, al haber sido 

presentada por la Diputada Valentina Batres Guadarrama, integrante de la 

II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Que la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, es competente para 
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conocer, analizar y emitir opinión sobre la propuesta en estudio, de 

conformidad con lo mandatado por los artículos 67, párrafo primero, 72 

fracciones I y X, 74, fracción X, 80 y 87 de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; 87, 103, 104, 105, 106, 257 y 258 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87, párrafo 2 de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 87, párrafo 2 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión se 

encuentra dentro del término legal para emitir opinión a la Comisión 

dictaminadora de Administración y Procuración de Justicia, sobre la 

iniciativa en estudio, mismo que empezó a correr a partir de su recepción 

formal desde el 01 de marzo de 2023. 

 

CUARTO. Que la propuesta de esta iniciativa versa sobre considerar además 

de lo ya estipulado en el referido artículo 188 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, respecto de toda clase de elementos aportados por 

la tecnología, y ofrecidos como pruebas en juicio, para que produzcan 

convicción o certeza a la persona juzgadora sobre los hechos, puestos en su 

conocimiento, por lo que precisa que es pertinente imponer al Tribunal la 

obligación de proporcionar los aparatos o medios tecnológicos necesarios 

e idóneos para la reproducción de sonidos y figuras, acompañados de su 

traducción en caso de requerirse. 

 

En atención de lo anterior, y derivado del estudio que esta Comisión realizó 

respecto de la iniciativa que nos ocupa, se destaca que efectivamente,  el 
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artículo 188 del Código Federal de Procedimientos Civiles, estipula que las 

partes en un juicio, podrán presentar además de fotografías, escritos  o notas 

taquigráficas, toda clase de elementos aportados por la ciencia, a efecto 

lógicamente de poder acreditar sus pretensiones o afirmaciones, sin 

embargo, como atinadamente se precisa en la iniciativa en estudio, el 

precepto legal de marras, no prevé obligación alguna al órgano 

jurisdiccional de proporcionar los medios electrónicos y tecnológicos 

adecuados para hacer posible mediante la reproducción el desahogo de 

los elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y los avances 

tecnológicos exhibidos y ofertados como prueba en juicio, dicha omisión, 

constituye per se un obstáculo para que los justiciables, puedan tener 

debido acceso a la justicia, adecuada defensa, debido proceso y una 

tutela judicial efectiva, habida cuenta de que si bien es cierto, que cada 

una de las partes tiene la obligación procesal de asumir la carga probatoria 

de sus pretensiones, también es cierto que el desahogo y valoración de los 

elementos probatorios aportados se hace depender de la posibilidad de 

disponer o proporcionar bienes materiales, ya que se apercibe al ofertante 

de la prueba para que el día y hora señalado para el desahogo de la 

misma, presenten o proporcionen los aparatos  electrónicos o tecnológicos 

para su reproducción,  no obstante de que de ninguna manera se tenga la 

obligación procesal de asumir también la carga de aportar los aparatos 

electrónicos o medios tecnológicos para su desahogo, por lo que se  impone 

una doble carga procesal a las partes, ya que  en ningún caso el legislador 

previó que por las peculiaridades de dichas probanzas, se tuviera como 

efecto imponer cargas específicas a las partes o justiciables, como sería el 

de aportar también algún tipo de aparato electrónico o tecnológico, tales 
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como: televisión, videocasetera, computadora, proyector, etc., para valorar 

la admisibilidad de las pruebas, ya que no se podría tener la certeza de que 

las partes cuenten con la posibilidad real y material para aportar dichos 

aparatos electrónicos, además de que dicha carga vulneraría el derecho a 

probar, violentando leyes procedimentales y el derecho humano de acceso 

a la justicia, entendiéndose por esto la posibilidad que tiene cualquier 

persona de acudir ante el sistema establecido para la resolución de 

conflictos,  para el esclarecimiento de un hecho, o vindicación de derechos 

de los cuales es titular, así como de adecuada defensa, debido proceso y 

de tutela judicial efectiva consagrado en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados unidos Mexicanos, tal y como lo ha considerado 

nuestro más alto Tribunal, en  la tesis cuyo rubro es:  

PRUEBAS EN EL AMPARO. PARA EL DESAHOGO DE  LAS RELACIONADAS 
CON  MEDIOS  ELÉCTRICOS  O  ELECTRÓNICOS  NO  ES  ADMISIBLE  LA 
IMPOSICIÓN DE CARGA ESPECÍFICA A SU OFERENTE PARA VALORAR SU 
ADMISIBILIDAD.1 

 

Por lo anterior, cabe mencionar que la iniciativa propuesta tiende a 

asegurar la obligación positiva para el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas, adoptando las medidas pertinentes para eliminar cualquier 

obstáculo para que las partes o justiciables en un juicio tengan garantizado 

el derecho humano de acceso a la justicia, a efecto de brindarles 

certidumbre jurídica y dictar una sentencia conforme a derecho. 

  

                                                      
1 Disponible para su consulta en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/178929 
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QUINTO. Que la iniciativa en su segundo transitorio prevé que la entrada en 

vigor sea a partir del 01 de enero de 2024, una vez aprobado el presupuesto, 

para que de esa manera se asegure una partida presupuestal para el 

cumplimiento de la nueva disposición. En ese sentido, consideramos esta 

medida acertada, toda vez que la iniciativa tiene un impacto presupuestal, 

ya que, el Tribunal tendrá que adquirir el material reproductor para las 

pruebas auditivas y visuales que sean presentadas, y como se expone en el 

documento “Hacia una Justicia Digital: Diagnóstico de los sistemas 

tecnológicos en los Poderes Judiciales”2, uno de los principales problemas a 

los que se enfrenta la implementación de innovación tecnológica en los 

Tribunales Superiores de Justicia es la falta de recursos económicos y de 

voluntad política, lo cual, se resuelve y atiende de manera efectiva en la 

iniciativa sujeta a este estudio. 

 

SEXTO. De dicha propuesta, esta Comisión reconoce la pertinencia y 

necesidad de implementarla, no obstante, se sugieren las siguientes 

modificaciones de forma para mejorar la redacción: 

  

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 
PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 
Artículo 188. Para 
acreditar hechos o 
circunstancias en 
relación con el 
negocio que se ventila, 

Artículo 188. Para 
acreditar hechos o 
circunstancias en 
relación con el 
negocio que se ventila, 

Artículo 188. Para 
acreditar hechos o 
circunstancias en 
relación con el 
negocio que se ventila, 

                                                      
2 Disponible para su consulta en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/487196/Hacia_una_Justicia_Digital_portal.pdf 
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pueden las partes 
presentar fotografías, 
escritos o notas 
taquigráficas, y, en 
general, toda clase de 
elementos aportados 
por los descubrimientos 
de la ciencia. 

pueden las partes 
presentar fotografías, 
escritos o notas 
taquigráficas, y, en 
general, toda clase de 
elementos aportados 
por la ciencia y la 
tecnología que 
produzcan convicción 
o certeza a la persona 
juzgadora sobre uno o 
varios hechos. 
 
El Tribunal deberá 
proporcionar a las 
partes los medios 
electrónicos, aparatos 
o elementos 
necesarios e idóneos 
para la reproducción 
de los sonidos y figuras. 
Asimismo, según sea el 
caso, los acompañará 
de ser necesario de su 
traducción y 
especificación del 
sistema empleado. 

pueden las partes 
presentar fotografías, 
escritos o notas 
taquigráficas, y, en 
general, toda clase de 
elementos aportados 
por la ciencia y la 
tecnología que 
produzcan convicción 
o certeza a la persona 
juzgadora sobre uno o 
varios hechos. 
 
El Tribunal debe 
proporcionar a las 
partes los medios 
electrónicos, aparatos 
o elementos 
necesarios e idóneos 
para reproducir 
material auditivo o 
visual. Asimismo, de ser 
necesario, serán 
traducidos o 
interpretados por una 
persona autorizada por 
el órgano jurisdiccional 
y se especificará el 
sistema empleado. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es que las y los 

diputados de esta Comisión, presentan el siguiente: 
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IV. RESOLUTIVO 

 

PRIMERO. La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, emite opinión 

favorable a la INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 188, DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, propuesta por la Diputada Valentina Batres 

Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario de Morena 

 

SEGUNDO. Remítase la presente opinión a la Comisión dictaminadora de 

Administración y Procuración de Justicia, para los efectos legales a que 

haya lugar. 
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